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Comísión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentrolízación,
Competencías y Organizacíón del Tenitorio

Sesión No. 029 CGADCOT-AN-2018 de 07 de febrero 20L8

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los siete días del mes de febrero de dos

mil dieciocho, siendo las once horas se reúne la Comisión Especializada Permanente de

Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización del

Territorio, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional, ubicado

en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de Ia ciudad de Quito.

El presidente de la Comisión, ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, agradece Ia

presencia de las y los asambleístas y solicita a la señora Secretaria constatar el cuórum

reglamentario.

La Secretaria procede a la constatación del mismo y verifica que existe el cuórum de ley
correspondiente. Seguidamente el señor Presidente solicita se dé lectura al orden del día.

La Secretaria da lectura a la convocatoria:

"Quito, D.M., 06 de febrero de 2018.

COI{VOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de

la Comisión Especializada Permanente de Gobiemos Autónomos,

Descentralización, Competencias y Organización del Tenitorio, de conformidad
con lo previsto en el artícuIo 27 numerales I y 2 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, en concordancia con el artículo B numerales 1 y 2 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me

permito COI{VOCAR a las y los asambleístas integrantes de la Comisión a

la Sesión Ordinaria No. 029, a desarrollarse el día miércoles 07 de febrero de

2018, a las 11h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asambr{t
L:_.---
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Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de Ia ciudad de

Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Comisión general para recibir al Tecnólogo Jorge Calderón Cazco, Presidente

de la Federación Nacional de Operadoras de Transporte en Taxis del

Ecuador, FEDOTAXIS, a fin de recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma

general al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, C OOTAD.

2. Comisión general para recibir al señor Germán Castañeda Conterón,

Coordinador cantonal de la Coordinación Andina de los Derechos Humanos,

CADHU-Imbabura, a fin de recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma

general al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentalización. COOTAD.

3. Conocimiento de la Resolución No. CAL20I7-20L9-236, sobre la calificación

del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Régimen Especial de

Galápagos."

A continuación, el señor Presidente de la Comisión dispone iniciar la sesión con la

lectura del primer punto del orden del día.

'pRIMER PUNTO: Comisión general para recibir al Tecnólogo Jorge Calderón

Cazco, Presidente de la Federación Nacional de Operadoras de Transporte en Taxis dei

Ecuador, FEDOTAXIS, a fin de recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma

general at Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, C OOTAD."

Seguidamente, el Presidente da inicio a la Comisión General para escuchar al Tecnólogo

Jorge Calderón Cazco, Presidente de la Federación Nacional de Operadoras de

Transporte en Taxis del Ecuador, FEDOTAXIS.

Intervención del Tecnólogo Jorge Calderón Cazco, Presidente de la Federación

Nacional de Operadoras de TFansporte en Taxis del Ecuadon FEDOTAXIS:

El Tecnólogo Jorge Calderón Cazco, representante de FEDOTAXIS, señala en lo

principal:

A nombre de nuestra Federación, gü€ agrupa a un universo de sesenta mil guías

turísticos del Ecuador, dejamos constancia de nuestra gratitud a usted, señor Presidente,

por tener la altura de recibirnos. El año pasado usted tuvo la gentileza de abrirnos las
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puertas de esta Comisión para hacer conocer cual es la preocupación qué aspiramos los

chóferes y transportistas públicos de la patria para que esta Comisión pueda corregir lo

que hoy por hoy estamos viviendo. Lamentablemente, la mayor parte de municipios del

país, 22L, no observan las políticas nacionales dictadas a través del Ministerio de

Transporte y de la Agencia Nacional de Tránsito.

Manifiesta que existen Municipios en el Ecuador que tienen la autoridad y se clasifican

como autónomos; no observan, no regulan, no aplican ninguna ley vigente en tránsito,

transporte terresfte y movilidad y eso ha ocasionado que permanentemente los

hermanos y señores taxistas de cada uno de los cantones que convergen las provincias

en el Ecuador se vean en conflictos, en movilizaciones contra los municipios, porque se

otorgan incrementos de creación de cooperativas, de compañías, incrementos de cupos,

sin parámetros, sin metodologías y esto viene a causar malestar a lo largo y ancho de la

patia. Indica que reconocen que el crecimiento del parque automotor en transporte

público y comercial debe ser eminentemente técnico, no gremialista ni tampoco

político, porque para hablar del buen vivir, de la movilidad de los seres humanos, tiene

que aplicarse la técnica, Ios parámetos y las metodologías a través de lo que establece

el organismo del ramo, las mejores universidades del Ecuador y los técnicos que sí

existen en planificación en el país.

Sostiene que quienes integran esta Comisión son profesionales de altura, de alto

conocimiento, ex alcaldes, ex funcionarios de diferentes organizaciones del Estado y
ustedes tienen Ia suficiente claridad, conocimiento y profundidad de lo que aquí como

Fedotaxis queremos proponer. Manifiesta que concretamente su propuesta se refiere a
que se reforme el artículo 55, inciso f) del COOTAD y se incluya el siguiente texto.

Actualmente el artículo 55,literal0 del COOTAD, dice:

"Art. 55.- Los GAD municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas,

sin perjuicio de otras que determine Ia Ley.

f) Planificar, regular, controlar el tránsito y transporte terrestre, dentro de su

circunscripción tenitorial."

El artículo de acuerdo a nuesta propuesta debe decir, a más de lo que ya está

estipulado, lo siguiente:

"acatando las disposiciones de carácter nacional que para el efecto, emita la _

Agencia Nacional de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 
^ 
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En cuanto a la justificación de esta propuesta, el compareciente sostiene que la Ley

Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, señores asambleístas, en su Art. 30

numeral 4, establece claramente que los GAD municipales en el ámbito de sus

competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en cada una de

sus circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de acuerdo con la ley y las

ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y transporte

terrestre observando ias disposiciones de carácter nacionai emanadas desde la Agencia

Nacional de Regulación y Controi de Transporte Terresffe y deben informar sobre sus

regularizaciones locales en materia de contol, tránsito y la seguridad vial que se vaya a

apiicar; lo cual concuerda con el Art. 30 del Regiamento General de Aplicación de la

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece que las

ordenanzas que expidan los GAD en el ejercicio de sus competencias, en materia de

transporte terrestre y seguridad vial, guardarán armonía con las políticas emitidas por el

Ministerio del sector y se enmarcarán en las disposiciones de carácter nacional

emanadas de la Agencia Nacional de Tránsito, para tales efectos las ordenanzas que se

expidan deberán ser comunicadas a Ia ANT inmediatamente después de su aprobación

para el control correspondiente.

Sostiene que desde que los municipios asumieron las competencias para planificar,

regular y controlar el tránsito y transpone terrestre, en sus respectivas jurisdicciones, se

ha caotizado la movilidad en las ciudades porque los GAD municipales se han dedicado

a crear nuevas operadoras de transporte, incrementar cupos sobredimensionando eI

parque automotor de transporte público y comercial, sin estudio técnico, todo se lo hace

con cálculos políticos. Manifiesta que se han efectuado marchas en varias ciudades del

país para reclamar a los señores alcaldes y hacer conocer nuestro malestar; este

momento existe una movilización de 3950 compañeros taxistas en la ciudad de Cuenca

porque lamentablemente los diálogos mantenidos con el ingeniero Marcelo Cabrera,

alcalde de Cuenca, no han sido atendidos.

Señala que como taxistas se sienten vulnerados por falta de atención, seriedad y

responsabilidad de parte de los municipios que se creen autónomos y lamentablemente

con este término no hacen caso a la autoridad superior que es la Agencia Nacional de

Tránsito y el Ministerio del ramo. Sostiene además, que se ha presentado una denuncia

contra el Municipio de la ciudad de Quito, por cuanto, en un solo año se incrementaron

13000 cupos, pregunten cuál es el valor que cobran por cada cupo. El taxismo de Quito

durante 55 años tuvo menos de 9000 taxis, hoy más de 25000 taxis están canalizados y

autorizados por el Municipio de Quito. De qué sirve que nos sometamos al pico y placa,

cuando irresponsablemente el Municipio de Quito, desproporcionadamente, ha
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incrementado miles de cupos y esto ha sido un mal ejemplo copiado por muchos

alcaldes.

Indica que la Federación de Operadoras de Transporte en Thxis del Ecuador

orgullosamente cuenta con el primer Instituto Nacional de Capacitación acreditado por

Ia Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; en el cual se educa, prepara, en lo
que es la pirámide de Ia Constitución de la República del Ecuador, Io que es la Ley de

Transporte Terresue, Tránsito y Seguridad Vial, Ley de Economía, Código Integral
Penal, Decretos, Ordenanzas. Indica que en las próximas semanas tendrán la
habilitación para que los vehículos utilitarios pueden ser taxis ya en el Ecuador; hoy por

hoy ya tenemos el informe favorable del MTOP y aspiramos que en los próximos días el

director de la ANT avoque conocimiento y nos apruebe; así sostiene que se tendrán

vehículos desde los aeropuertos y los centros comerciales en todas las ciudades del país,

vehículos de 2000cc, de gran confort, con el primer aplicativo oficial de los taxistas

ecuatorianos FEDOTAXIS, aprobado por la Agencia Nacional de Tránsito.

Manifiesta que les ha tocado pelear con el transporte invisible, que son las

transnacionales que franquean dinero y se lo llevan a paraísos fiscales, como: Uber,

Easytaxi y Cabify.

Finalmente, expresa su gratitud al presidente y miembros de la Comisión por recibirlos;
agrega que, tienen el convencimiento que la mesa legislativa acogerá favorablemente la
propuesta, para que exista justicia social, en favor de la ley y de quienes con orgullo y
dignidad ejercen el taxismo organizado.

Se da por terminada la Comisión General, y seguidamente, el señor Presidente de la

Comisión solicita a la Secretaria se de lectura sel segundo punto del orden del día:

"SEGUNDO PUNTO: Comisión general para recibir al señor Germán Castañeda

Conterón, Coordinador cantonal de la Coordinación Andina de los Derechos Humanos,

CADHU-Imbabura, a fin de recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma
general al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Des centralización, C OOTAD'.

A continuación, el señor Presidente de la Comisión da inicio a la Comisión Genera para

recibir aI señor Germán Castañeda Conterón, representante de Ia Coordinadora Andina
de Derechos Humanos de Otavalo.

Intervención de Germán Castañeda Conterón, representante de la Coordin ^OÉfAndina de Derechos Humanos de Otavalo:
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Los costos son elevados, le cobran por peritaje, inspecciones respectivas; quiero sugerir

que todas estas reformas se trabajen integrando a las personas que vivimos en las

comunidades indígenas.

En seguida, eI señor Presidente de la Comisión interviene para expresar que existe un

mandato constitucional donde están establecidos los derechos de pueblos y

nacionalidades indígenas; en tal razón, sostiene que si han existidos elrores o falta

clarificación en el COOTAD, de eso se encargará esta Comisión, de dar soluciones

claras en los temas analizados. Señala que, de parte de la Comisión de Gobiemos

Autónomos, existe el deseo de dar una solución definitiva no sólo para las comunidades

indígenas, sino para todo el país. El presidente agradece la presencia de los

comparecientes.

El señor Presidente de la Comisión solicita a ia Secretaria dar lectura del tercer punto

del orden del día:

.TERCER PUNTO.- Conocimiento de la Resoiución No. CAL 20L7-20I9-236, sobre

Ia calificación del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Régimen

Especial de Galápagos"

El señor Presidente de la Comisión solicita se de lectura a la Resolución del CAL a

tavés de Secretaría.

Una vez leída la Resolución del CAL, el Presidente concede la palabra al asambleísta

Washington Paredes, quien manifiesta en lo principal:

Sostiene que observa con tristeza que el tratamiento de la Ley Especial de Galápagos

que fue asignada a esta Comisión en el mes de diciembre del año pasado, sea reasignada

a otra Comisión, la Comisión de Biodiversidad en el mes de enero de este año.

Añade que, el pueblo de Gatápagos veía con muy buenos ojos que la Ley de Galápagos

sea tratada por la Comisión de Gobiernos Autónomos, con mucha esperanza de que se

iba a hacer una nueva ley; explica que existían dos maneras de presentar la ley que los

galapagueños esperan. La una vía, que no deja de ser más que una reforma, es la que

presentó la asambleísta Brenda FIor de Bucheli, a través del CAL y que casi un 30o/o de

esa ley es copia del proyecto que el mismo asambleísta Paredes había socializado en

Quito, según manifiesta.



6

-7t-
// e/sapa,red ptsJalqtupse Ip e4lur anb epgas'o11a rod'pr¡urno¡d prlrlp ap saluelrqpq sol
' "/sopol ap ugnednped el uor ,{a1pun aJaJaru as so8edep3 anb etsarJrueu 'ope1 orto;o¿

'ugrsrruo3 pI ua opelsaJruptu oI ap prJuelsuor apanb

anb e¡ed 'operelre eas otsa anb aluauruad a¡a¡ed a1 anb EJrpuJ 'IeuorJEN ealqtuesv

eI e onrtnJalg Iap aJqruou E opr]ilual oprs pq anb orusnu 1a 'ozrrlnrafg F opar{o¡d

un oppluasard eq sapaJed EtsJalquese 1a anb opeuorJuarx pq as sand iuor¡edn¡oa¡d
psnpJ aI sapared uol8ulqse¡4 orageduor 1a rod opeuonuaur anb o1 anb pIEgaS

:u9rualv EJfugIAtr ElslelqruEsE eI aual^rslul

:uorsruro3 eI ap sorqtuanu sol ap sauorJualJalq sel e osed pp as uorJpnuuuoJ V

'sogan8edep8 sol op sauorrprrdse setsnf spl opueqJmsa e8eq o1 as opar{o.rd

atsa alpJl as anb uorsnrro3 e1 ua anb e;adsa ,{ tVl Iap sauorsrJap uos orad 'ugrsruo3
e1 ua ,{a1 ptsa JptEJt opelsn8 EJarqnq a1 anb esa¡dxa uorsruro] pI ap atuapTsaJd rogas Ig

'orrpnrafg rapod lap saJTJ]Jarr-p spl uo¡ 'a]uarupl^qo Ísoursrur soJ]osou sotilpulaqo8 e¡ed

orJesaJau orusleuorsa¡ord 1a ,{ er¡r¡ad e1 'oluarurrJouoJ Ia soruaua} soganBedele8 so1
'erde¿ puaJo'I opueruaqo8 e8rs sou anb sasaru alanu ap sptrr ¡od anb souetda¡e ou ,{

olpf apsap opueuraqoB uap sou anb ou 'Errarl EJtsanu reruaqo8 soua¡anb souanBedep8

so1 'olreprn¡ anb souaua] anb p¡radsa oruourrJlBd un sa soBedgieg anb asrapuatua

aqaq 'soBedypC ap saluplTqeq sol uauau anb erngualqord pJapepral pI rpuorJnlos

e EA as ou d solnrllJp souarJ spuiloJal E rrel es anb ours ,{a1 Elanu eun raua} p soruel
ou sogan8edep8 so1 'oluaruoru atsa opuesed gtsa anb oI alqeluaupl sg :anb ptsarJruel4tr

'esa¡dros qO 'aluaprsaJd Iap salpü e 9]uasard
'uorsruro3 etsa P JoIc Ppualg ElsIaIqurESP PI ap

',{a1ep e}sando¡d e1 g8ag Prunu

or{ anb 1a eJre8ag ugrquet onb esuad

opar(o¡d 1a g8a¡ opuen3 :anb erpul

:uorsruo3 etsa p fa1e1 oTles EJunu IqE ap 'spupruas sop sEI E TVf, p ,,{ a:qruerlou ap

saru Ia rod er11q;rda¿ EI ap aluaprsard Ip oppluasard an¡ osa Íealqrupsv EI ap atuaplsa¡d

rogas Ia uoJ opesraluoJ soruaH 'TVf, Ip grrurar o1 erqqlda¿ eI ap atuaplsa:¿ 1a ,{

gtuasard ol as od,,{ erqq¡da¿ pI ap ppuaprsard eI ap salpr} e Áa1 ap onar{ord 1a atuasard

a1 enb ofp eu 'opesed oge Ia so8edgpg sel$ spl g]lsr,r erqqgda¿ EI ap aluaplsard

Ia opupnJ vozer esa ¡od iolunrafg lap pe]satod olos sa '1enJ o1 'sornuguoce 'sorre1nq1r1

spurat JeIEJ] uapand as ou rse anb eÁ 'etsralquesp pl oqlaq eq oI anb etruo¡ pl ua

'solncp;e soualJ p euuoJal eun ou d ,{a1 erranu Eun sa soura¡anb sogan8edepB so1 anb o1

anb¡od TVf, Iap sglprt e 9]uasard ol oN :anb e8a¡38 sapared uolButqse¡4 EtsJalqtupsp Ig

't-zZz-S



ú¿,Á¿tu-

ft s-4 lwB F F +" llÁ."qtp"Jx* T{

que se involucre directamente en ese proceso, acotando que los asambleístas están

facultados para participar en todas las comisiones.

A continuación, el presidente de la Comisión agradece la presencia de los asistentes y

siendo las doce horas y seis minutos, da por clausurada la sesión.

Para constancia de lo actuado se firman en dos ejemplares de iguai tenor y valor legal.

loJt"S
Abg. Na a Sofía Añazco Aguilar

SEC TARIA RELATORA
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R,EPL'BLICA DEL EClJADOR
A SA.1\{TB.f.-.E A IY A CI,()hT AI.,

Quito, D.M., 06 de febrero de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo

27 numerales 1 y 2 de Ia Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, en concordancia con el

artículo 8 numerales I y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes

y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de Ia
Comisión a la Sesión Ordinaria No. 029, a desanollarse el día miércoles 07 de febrero
de 2018, a las 11h00, en el cuarto piso ala oriental del edificio de la Asamblea Nacional,
ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el fin de

tratar el siguiente orden del día:

L. Comisión general para recibir al Tecnólogo Jorge Calderón Cazco, Presidente de la
Federación Nacional de Operadoras de Transpone en Taxis del Ecuador, FEDOTAXIS, a

fin de recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma general al Código Orgánico de

Organización Tenitorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD.

2. Comisión general para recibir al señor Germán Castañeda Conterón, Coordinador
cantonal de la Coordinación Andina de los Derechos Humanos, CADHU-Imbabura, a fin
de' recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma general al Código Orgánico de

Organización Tenitorial, Autonomía y DescentraLización, COOTAD.

3. Conocimiento de la Resolución No. CAL 20t7-20L9-236, sobre la calificación del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Régimen Especial de Galápagos.

Atentamente.

.r! |
Abg. io Sofía Añazco Agui

TARIA RELATORA
COMISION DE GOBIERN AU T O N O MO S, D E S C E N T RALI ZACTOAT,

COMPETENCI,{S Y RGAN I Z ACIÓ N D E L T E RRIT O RI O
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Comísión Especíalizaila Permanente ile Gobiernos Autónomos, Descentalización, Competencías

y Organización del Territorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesién: No. 029-CGADCOI:AN-2018
Fecha: Miércoles 07 de febrero de 2018
Hora: 11h00

Apellidos y Nombres

EMÁN MÁRMoL MÓNICA RoCÍo

Á¡l woNsexc JosÉ FRANCrsco

UQUILLA ORIEGA RAÚL VICENTE

EZAS GUERRERO ELIZABE

NA HUEFIIAS FRANCISCO JAVIER

I SANTOS GUILLERMO AIEJANDRO

CIAPOZO DIEGO OSWALDO

DALGO JARAMILLO EDITH

,ALACIOS VELASQITEZ SONIA LUCRECIA

DES TORRES WASHINGTON

IEIRA BUSTOS CARMEN
ES

ÁNcHsz REYE s MoNTGóMERY

Lo certifico.

Abg. Na tsofíaAñlzco Aguilar
SEC TARIA RELATORA

Dirección: Avenida seis de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec
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Zimbra: nad¡a.anazco@asambleanacional.gob.ec

CONVOCATORIA SESTóN 029

De : Nadia Sofia del Cisne Añazco Aguilar mar, 06 de feb de 2018 10:46
<nadia.anazco@asambleanacional.gob.ec> g4 ficheros adjuntos

Asunto : CONVOCATORIA SESIÓN 029

Para : Carmen Mercedes Rivadeneira Bustos
< carmen. rivadeneira@asambleanacional. gob.ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego, garcia. p@asambleanacional. gob.ec>,
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
< el izabeth, ca bezas@asam bleanaciona l. gob. ec>,
Guillermo Alejandro Celi Santos
< guillermo,celi@asambleanacional, gob,ec>, Javier
Cadena Hueftas
<javier.cadena. h@asambleanacional. gob.ec>, Jose
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional. gob. ec>, Monica
Rocio Aleman Marmol
< monica.aleman@asambleanacional. gob.ec>,
Montgomery Sanchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asambleanaciona Lgob.ec>,
Raul Vicente Auquilla Ortega
< raul.auquilla@asambleanacional. gob.ec>, Ruben
Alejandro Bustamante Montero
< ruben. bustamante@asambleanacional. gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia. palacios@asambleanacional, gob,ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
<washington. paredes@asambleanacional. gob.ec>

Quito, D.M., 06 de febrero de 2018.

CONVOCATORIA

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el aftículo
27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el
artículo B numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes
y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los asambleístas integrantes de la
Comisión a la Sesión Ordinaria No. O29, a desarrollarse el día miércoles 07 de
febrero de 2018, a Ias 11h00, en el cuafto piso ala oriental del edificio de la Asamblea
Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad de Quito, con el
fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Comisión general para recibir al Tecnólogo Jorge Calderón Cazco, Presidente de la

Ide2 6/02lLB 10:52
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Federación Nacional de Operadoras de Transpofte en Taxis del Ecuador, FEDOTAXIS, a fin
de recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma general al Código Orgánico de

Orga n izaci ón Territoria l, Autonom ía y Descentra I ización, COOTAD.

2. Comisión general para rec¡bir al señor Germán Castañeda Conterón, Coordinador
cantonal de la Coordinación Andina de los Derechos Humanos, CADHU-lmbabura, a fin de

recibir sus aportes y propuestas sobre la reforma general al Código Orgánico de

Org a n izació n Territori a l, Autono m ía y Descentra I ización, COOTAD.

3. Conocimiento de la Resolución No. CAL 2017-20L9-236, sobre la calificación del

Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Régimen Especial de Galápagos.

Atentamente,

Sofía Añazco Aguilar
SECRETARIA RELATORA

rs-Res. CAL rea sig nación proyecto Ga lá pa gos. pdf
'ffi57g KB

,.Propuesta CADHU.pdf
'*1 MB

:;¡-Propuesta FE DOTAXIS. Pdf
'*319 KB

,,-=, Convocatoria sesión 029.Pdf

2 de2 6102ltB 1.0:52
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FEDERACION NACIONALDE OPERADORAS DE TRNSPORTE EN TAXIS DEL ECUAÚftO,
FEDOTAXIS 

..?b

Fü\IMDA E!!?ail) cúNjFEDERlcIóti N.tct1wDEc1opEwTtv&s DElM¡rsponr¿ tN TAx¿sD ELEcutlox- cRDtDApoA¡L¡nlsnao n¡ n¿wstóx sogár'I Tx,tlAJo

TIED]LYTEÁCAERDO HIIiISTEN}LIP 2631 DEL IO DESF.EIIEMBRE Dü ]¡971. .MFORUTDO SU ESIAruIOCONACAERDO MT]IffT¡ULAPÚOóJODEL 12 DE MIRZO DEI.2U12.

-TMN\F,NM EN FEDiRAi./óN NAüoNAr DBopEMDoLASDETMñrc¡.rE ENaxsDÍLEcanDoR p,RELLttMvENo Mnlhspotny 1BAtsptr¡,uc(

I'TEDIANTE ÑUÉADO WNNTENAL ¡P028 DT II DEIGOS|O DEL]OII.

N OOOB3.P.G-S. FEDOTAXIS
Quito, 1i'' de enero del 2018

Ingeniero
Montgomery Sánchez Reyes
PRESTDENTE DE LA COMISION LEGISL
AUTóNOMOS,
ORGANIZACIóN

En su despacho.-

De n uestras considerac¡ones:

Reciba un atento y cordial saludo de pafte de quienes conformamos el
Comité Ejecutivo de la Federación Nacional de Operacloras de Transporte
en Taxis del Ecuador, FEDOTAXIS, a la vez que con alcance a nuestras
conversaciones mantenidas con usted, le solicitamos que interponga sus
buenos oficios ante las Comisiones Legislativas que actualmente tramitan
reformas a las siguientes Leyes:

PRIMERO.- en la Comisién Especializada Perm¡'¡nente de Justicia
y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional, solicitamos que
en las reformas se mantenga y foftalezca la SEGUNDIA PARTE del texto
del Aft, 386 del Código Orgánico Integral Penal, COIF', que dice:

"Art,386.- Contravenciones de tránsito de prinrera clase.- Serán
sancionados con dos salarios básícos unificados del trabajador en
general, reducción de diez puntos en su licencia de conducir y retención
del vehículo por el plazo mínimo de siete días:

1, La o el conductor que transporte pasajeros c bienes, sin contar
con el título habilitante correspondiente, la autorización de
frecuencia o que realice un servicio diferente para el que fue
autorizado. Si además el vehículo ha sido pintado ilegalmente
con el mismo color y característÍcas de los vehículos autorizados,
la o eljuzgador dispondrá que el vehículo sea pintado con un color
distinto al de las unidades de transporte público o comercial y
prohibirá su circulación, hasta tanto se :umpla con dicho
mandamiento. El cumplimiento de esta orden solo será probado
con la certificación que para el efecto extender.á el responsable del
sitio de retención vehicular al que será traslarJado el vehículo no
autorizado. Los costos del cambio de pintura del vehículo estará a
cargo de la persona contraventora",

Au Mariscsl Antonío José d¿ Suue Oe6{,61 y José Miguel Cawitln @l Condado) - Telfs.: 249-2160 / 249-218i - Fax: 249-1754 , Quito - Ecuador

www.fe detaxis e c u odo r. cn m
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F'EDEMCION NACIONAL DE OPERADORAS DE TMI{SPORTE EN TANS DEL ECUADOR

FEDOTAXIS
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MNIÁI{ÍEACUERDOM]NÑIENALffIIJ]D6LIODESEPTIE'IBXEDELMI..AEFORIIADOSUÍ.ÍIATUNCONACUEMOMINNTqNil'N'O0630DELI2DEMÁXZODELzOü'
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¡USTIFICACION.- Algunos conductores de vehícul:s creen que estas

son muchas penas que el contraventor tiene que asumir por haber
cometido un solo error, por lo que rechazan que por una contravención
se los sancione más de una vez.

En cambio los verdaderos transportistas reclamamos más segurídad
jurídica para nuestras inversiones por lo que sornos partidarios de

endurecer las penas contra la informalidad, y que se eleve a delito este

abuso que es una asociación ilícita para violar la ley, es esencia de

del incuencia organ izada -

El articulo 386 del COIP es el único instrumento jurídic:o con el que cuenta
la transportación terrestre para combatir la inform:llidad' Es una sola

conEravención sancíonada con tres penas. Y que nunca más se la volverá
a sancionar salvo que el infractor la vuelva a comete¡'.

Uno de los escollos por los que atraviesa nuestro se':tor, la del taxismo
organizado, es la falta de control a la informalidad y eso ha proliferado
en gran medida que nos tiene en emergencia econórrricar pues ya no se
proáuce para solventar los gastos diarios de la operacÍón del taxí y el

sustento de nuestras familias.

SEGUNDO.- En la Comisión Legislativa de Desarrollo Econémico,
productivo y Ia Microempresa, que en las Rel:formas a la Ley
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y' Seguridad Vial,
solicitamos que se inóorporen un segundo, tercer y cuarto párrafo que

diga:

DISPOSICIONES GENERALES:

vrcÉsruR:

El Organismo competente previo el otorgamiento de concesiones sobre

frecuencias de radio que vaya a ser utilizadas por parte de las operadoras
de transpofte deberá requerir a quien solicite el uso de frecuencia, la
certificación emitida por la Agencia Nacional de Regulación y Control del

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en donde conste la

cond¡á¡ón de operadores de transporte. El organismc competente podrá

dar por terminado en forma antícipada y unilatera-l las concesiones de

frecuencias otorgadas a personas naturales y jurídicas que utilizan o
permiten la utiliiación de frecuencia para la prestalión de servicio de

transporte público y comercial, sin contar con el permiso de operación
corresPondiente.

Att, Iy?afiscal Antonio José d¿ Suue Oet4ól y José bliguel Canión (El Condado) - Tetfs.: 249-2160 / 249'2183 ' Fsx: 249'1754 'Suito - Ecuador

www,fedaoxheuadoncom
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FEDEMCIN NACIONAL DE OTEMDORAS DE TRANSPORTE EN TAXIS DEL ECUADOR

FEDOTAXIS
F'NDADIEI AUN CO}TOFEDRT1ÓN NTCIONALDE COO?EBANYAS DENil$PORII EN IilO' DELECU_TDOR. CREJIDA?O}ELNNEÍAMODEPX';li:f/ÓN lOdÁLINNBÁJO

MCDI|L\TEACUEfrDoMtMSitHrLtt"26$lAt0DESEPIIEMBkÍDELt97l. -frtFOtLtÁD1SUT,I+NTOCONtCUEMnMINtíIENtLlt"Mt|DEL12DE¡¿4M008L200¿.

. NANSFOANIDI EN FEDERÁCIÓN NACIONALDE APE¡,IMMSDETMNSPOKTT, ü¡TNNSDELECLI¿DOR POX.ETAINÑTERIO DETN¿ISPOTTTY OBR¿S PÚB¡,ICAS

UEDüMEIICUEX.DO I'INISTENAL¡!¡ 028 DT II DEAGOSIODELaOU.

"Solo a través de operadoras de transporte terrestre legales se
podrá instalar y administrar plataformas tecnológicas para el
despacho de flotas de unidades de taxis quei: consten en un
permiso de operación, equipadas con aplicaciones de telefonÍa
móvil.

A guienes no dispongan de un título habilitante para este tipo de
actÍvidad o no tengan homologada su plataforrna tecnológica y
enganche; tercericen carreras o fletes para transportar carga o
pasajeros en automotores no autorizados, se les retirará los
equipos y a sus contraventores les serán confiscados sus
teléfonos celulares de aplicativos móviles cile taxis AP¿ y
sancionados de conformidad al Art 386 del Código Orgánico
Integral Penal.

La Agencia Nacional de Regulación y Controil del Transpolte
Terrestre, Tráns¡to y Seguridad VÍal, ANT y la ,Agencia Nacional
de Regulación y Control de las Telecomunicacliones, ARCOTEL,
dictaran las normas para la homologación, supervisión y control
de los aplicativos móviles y las plataformas tecnológicas de
despacho de unidades y flotas de transporte terrestre".

JUSTIFICACION.- La aparición de anuncios en los medios y redes de
comunicación mediante los cuales diversas empresas nacionales hacen
pública su intención de poner en marcha platafoFrrrds tecnológicas de
contactación o enganche de servicios de transporte de pasajeros en
vehículos particulares, cuando es obligación obterrer un Permiso de
Operación otorgado por los organismos de trans¡rorte competentes,
haciéndose necesario que los organismos de control velen por el
cumplimiento de la legislación vigente.

El Permiso de Operación y los kits de seguridad tienen como fin asegurar
que el servicio que reciben los usuarios reúne las adecuadas condiciones
de seguridad y calidad.

Nuestro PLAN DE TRABAJO 2016 - 20t7 que fue aprobado por el
CUADRAGESIMO QUINTO CONGRESO NACIONAL DE TAXISTAS DEL
ECUADOR que se realizó en la ciudad de Ibarra a finales del mes de julio
de 20L6, y ratificado en el CUADRAGESIMO S;EXTO CONGRESO

Au Mafiscal Anunio José de Saue Oe646I y fosé Miguel Carrün (El Condado) - Mfs.: 249-2160 / 249-2IEJ - Fcx: 249-1754 , Quito - Ecuadar

www.fe detaxis e cnado n c/, m
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FEDERACION NACIONAL DE OPERADORAS DE TRANSPORTE EN TAXIS DEL ECUADOR

FEDOTAXIS
wNDAD,lENgUtÍVCOMIÍEDEMCióN¡¡ACiO¡'IALDEcQ2pELlnhtsbtftutltsPo$r| N'lLxlsDEt,FflIADOLCIEADAWRELI'IINISTERIODEP¡EVISIÓ¡|SOCLALyTMBüO

MEDTANTEAcUEnDoM|N!üTÉN¡I¡f2ó3JDü,ODESEPNEMLREDELTPI]..REFORMIDOSUESFITVTOCO}IACUCANOMIII¡IÍIENALN"OOó3ODEL]2DETT4RZODEL2OOI'

-rRnNsFonHAD/tRt¡nDEMcrütMcroNALDEwEMDoMrDErJ;l#f;#:l:#r:tr;:#f;::Y:rMNIsrERIoDErRtNsPoRrErlDxnsPÜBücÁs

NACIONAL DE TAXISTAS DEL ECUADOR que se realilzó en la ciudad de

Francisco de Orellana el pasado mes de Agosto de 20J.7. es nuestra lucha

frontal contra la informalidad del transporte en los ta>:is, que se lo realiza

en vehículos automóviles de cualquier color sin que tengan título
habilitante o permiso de operación.

TRANSPORTISTAS INFORMALES VISIBLES.- A este típo de

informalidad, la que se pasea y trabaja a vista y pacierncia de los agentes
civiles y vigilantes de tránsito le hemos dengminado "PIRATAS

VISIBLES".

TRANSPORTISTAS INFORMALES INVISIBLES.-'fambién ahora hay
los PIRATAS INVISIBLES, gue son los conductr)res de vehículos
particulares que utilizan las plataformas tecnológicas de despacho de

tarre.as de taxis ilegates, monitoreada por empre$as transnacionales
CO¡O "CABIFI', "EAYSY TAXI' y "UBER", QU€ enganChan -carreras de

taxis, transportan pasajeros usando una aplicación de teléfono móvil,

smadphoneo APP, violando el Art. 22de la Ley Orgánica Reformatoria a

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y l5e$uridad Vial' que

establece que "la contratación de un servicio de transporte
terrestre es exclusivo de las operadoras debidanlente autorizadas
por el organismo de tránsito competente, ¡rl amparo de Io
dispuesto en la presente Ley, su Reglamgnto General de
apllcación y sus reglamentos específicos"'

para regular y controlar el uso de estas plataforntas tecnológicas el

Directorlo de ia Agencia Nacional de Tránsito expldió, con fecha 11 de

Agosto de 2016; el 'REG_LAII{ENTO PARA LA. CALIFICACION'
n-peurSICIóN, iruSrluclóN. SOPORTE rÉCturCO Y USO DE

AplrcATrvos uéÚÍ-es pARA Él oespAcHo DE FLorA' A TRAvÉs
DEL POSICIONAMXENTO GLOBAL GPS NAVEGADOR Y

TELECOIIIUNICACIONES EN LAS UNIDADES V$HICULARES QUE
PRESTAN SERVICIO DE TRANSPORTE COMEIT.CIAL EN TAXIS
EJECUTIVO y CONVENCIONAL", con Io cUal nues'l:ras organizaciones
de integración como FEDOTAXIS, las uniones Provinr:iales y operadoras
de taxis han incursionado en la implementación de sus propias

plataformas tecnológicas 9u€, unidas al programfl de TRf,NSPORTE

SeGUnO, brindamos un mejor servicio a nuestros ustlarios.

TERCERO.- Incorpórese una Disposición Transitori¡l en la Ley Orgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal, la cual dirá:

Au Ma¡iscalAnronio José de Sucre OqM6I y José Migael Cerrtón (El Condado) - Telfs.: 249-2160 / 249-2183 'Fsx: 249'1754 'Quíln - Ecutdar

www.fe deto,x;k e cuadon co m
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FEDEMCION NACIONAL DE OPEMDORAS DE TRANSPORTE EN TAXIS DEL ECUADOR

FEDOTAXIS
FUNDADA EN WITO CO'{O FEDTMAON NICION.4LDECOOPEEITIYNS DETMilSPARTE ENilÍTTj DELECUADaR.cRiTDA PoRfLMINIÍIE|I7 n¿prcwwÓIncw.rraaIn

NEDIlLNrErcUfrDoMNIÍnMiLl'l'2633DELlúDESEmEilikEDEL1971. -REFOhNADjSAEÍhnnOCONtCIJffiIOMNISTWAL\P006\0Da,nDEMARUDEL\N¡.
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*DISPOSICION TRANSITO RIA

El Seruicio Comercial de Transporte de Pasiajeros en Taxis
Convencionales está autor¡zado a realizar el servicio "puerta a
puerta" a nivel nacional con el parque automotor ex¡stente y
autorizado por la Agencia Nacional de Tránsitcl, cuyos sitios de
estacionamientos serán regulados por los GobirBrnos Autónomos
Descentralizados Municipales que hayan asumido las
competencias para planificar, regular y controliar el tránsito y el
transporte terrestre en sus respectivas jurisdicciones".

JUSITIFICACTON.- La Comisión Legislativa de Desarrollo Económico,
Productivo y la Microempresa de la Asamblea l\lacional, resolvió
ARCHMR el Proyecto de Reformas a la Ley de Transrporte Terrestre que
contemplaba la creacÍón de dos nuevas modalidarles del transporte
terrestre: el "Comunitario en Camionetas Doble Cabina", y, el "Puefta a
Puerta interprovíncial en Furgonetas".

Al archivar este Proyecto de Reformas, la Comisrión Legislativa de
Desarrollo Económico, Productivo y la Microempre:,;a de la Asamblea
Nacional. recomendó a la Agencia Nacional de Trán.sito que cubra esta
falta de servicio de transporte a las comunidades con erl parque automotor
existen en las diferentes modalidades.

El taxi convencional es la modalidad de transpoÉe que realiza esta
actividad desde hace 60 años en nuestro pais, y con el afán de no ser
desplazado en este servicio considera cerrar cualquier posibilidad de que
se cree una modalidad adicional que afecte nuestro trabajo diario, único
sustento para nuestros hogares.

CUARTO.- En la Comisión LegislatÍva de Gobierros Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización Territorial de la
Asamblea Nacional, hemos solicifado una REFORMA EN EL COOTAD
PARA GUARDA.R ARMONIA CON LOS TEXTOS DE LA LEY DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO y SEGURITDAD VIAL

Por Io que solicitamos a usted que interponga sus buenos oficios ante los
miembros de la Comisión Legislativa de Gobie,:rnos Autónomos,
Descentralización, Competencias y Organización Territorial de la
Asamblea Nacional, para que en las Reformas al Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizar:ión, que se están
socializando, se considere nuestra PROPUESTA DE RiEFORMA AL ART.

AuMariscalAnnnioloséileSaueOe6-467 ytroséMíguelCenión (ElCorulado)-Telfs.:249-2160/249-2183-Fsr62,49-1754.Quito-Ecuodor
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55, LITERAL F, y se incluya el sigu¡ente texto:

DICE:

"Art. 55.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin pe;juicio de otras que
determine la leY:

f) planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre
dentro de su circunscripción territorial".

DEBE DECIR:

*Art. 55.- Los gobíernos autónomos descentrali:i:ados municipales
tendrán las siguientes competencias exclusivas sin pe{uicio de otras que

determine la ley:

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre
dentro de su circunscripción territorial acatando las disposiciones de
carácter nacional que para el efecto emita la Agencia Nacional de
Regulación y Control del Transporte Terres;tre, Tránsito Y
Seguridad Vial".

JUSTIFICACION.- La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial (LOTTTSV), en su artículo 30.4, señal¡¡ que los Gobiernos

Autónomos Descentralizados Municipales, en el ámbito de sus

competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad

vial, en sus respectivas circunscrípciones territoriales, tendrán las

atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para

planificar, regular y controlar el tránsito y el trans¡rrorte, dentro de su

jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas

desde la AgencÍa Nacional de Regulación y Control del Transpofte
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las

regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad

vial se vaya a aPlicar.

Concuerda con el artículo 30 del Reglamento Gener¿l de AplicacÍón a la
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y S;'enut'Oud Vial, que

establece que las ordenanzas que expidan los GADs en el ejercicio de sus

competencias en materia de transporte terrestre, tl"ánsito y seguridad

vial, guardarán armonía con las políticas emitidas por el Ministerio del

,4v. MariscatA¡tonio ,Iosé de Sucre oe646l t losé Misuel Cunión (Et Condado).- TeW: 249-2160 / 249-2183 - Fox: 249'1754 'Quin - Ecaador
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sector, y se enmarcarán en las disposiciones de carácter nacional
emanadas de la Agencia Nacional de Tránsito (ANT). Para tales efectos,
las ordenanzas que se expidieren deberán ser conrunicadas a la ANT
inmediatamente luego de su aprobación, para el control correspondiente.

NOTA IMPORTANTE.- Ponemos en vuestro conoc:imiento que todos
estos Proyectos de Reformas a las 3 leyes tienen rel,rción directa con la
actividad del transporte de pasajeros en taxis coñ S€rrrVicio convencional
y han sido propuestas en las tres Comisiones Legislativas como el Código
Orgánico Integral Penal, COIP, en la de Justicia y Estructura del Estado;
la VÍgésima DÍsposición General y la incorporación de una Disposición
Transitoria de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, LOTTTSV, en la de Desarrollo Econónrico, Productivo y la
Microempresa; y, la Reforma al Aft. 55, literal I del rCódigo Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD. en la
Comisión Legislativa de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización Territorial de la Asamblea Nacional.

Por la aten que usted sabrá dar a nuestro pedido, nos
suscribim de usted,

Atentamente,
, JUSTTCTA Y PROGRES|O"

u-L,
Galderón Cazco__.-- Borja

ERAL

Sr. Bolívar Garcés Mayorga
SECRETARIO GENERAL

Au Mariscal Antoaio José de Saee Oe646I y José Miguel Catün (El Conthd.o) - Telfs.: 249-2160 / U9-2183 - Fm: 249-1754 , Quito - Ecuador
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Para. su co¡rocir:iento y fiues lega.les correspondíentes, me prrmito not.ificar a usted el contenido de
la R*errlución que el Conseja de Admi¡lir¡traciór¡ l,egislativa aprobó c$ $eisión <ie tliec. cle enero de dos
mil dieciocbo:

RESALUCTé!$ CAL-20 1 f -20 19 -?.36

EL GOIIISE.'O DO ¡LX}MTI{IS?R.*CIÓI$ LEGISLATIVJI

COtrTSIDERAI{DO:

Que, la lry Orgánicra <ie la Funcióa LeE¡islaiiva, publit::ada e* el Suplen:ento de.l Rryislro Oiicial
Nr¡. 64? de ?? de julie¡ c{e ll{)09, e¡¡u'ó en r.igencia ei 3l de juiicr de 2009, conformr lo
establece 1a I)isposicion Finat Unica;

Que, el artículo 134 de la Constiiucíén <fe la RepúI:licre. y el a¡:tícr¡lo 54 de Ia. l-e3r tlrgánica de la
Función Legislativa, establecen la íniciativa de presentar pñlyectss cie ley;

Que, el artÍculo $6 de la l*y Orgáoíca cle la Fur:c'ión lxgislativa dispor:e que <:l ürnsejo de
Administración Legíslativa *alif,icará los proyectas de ley y verifica¡'á que cumpl;l u<¡r¡ lo¡;
requísítosi

Que, el Consqjo de Administracion L.egislativa mecliante ftesolucifin üAL2O17-20i9-153 dt 14 cl*
diciembre de 2017, c¿rlifir¡ el Proyr"cto tie l¿v Org*nica Reh¡rrnat.ori¿i a la Ley Orgánica dei
R*gimcn Sspecial de üalápagos, presentaclo por la Asambk:ista, Brenda Flor {}il meciiante
Oficio ltlo, BPG.AN-2017-193 de 30 <le nol"iennble de 201?, ingresada r:n eeia Asamblea
llacior¡al *on trá'tritc No. 3f18081 y resc'Ivíó remitirl* ¿l Comisión Especializada Perm¿rncnte
de üol¡iernns A*f.ónornos, DesceRt¡ali:ra<:irin, Campetencias.y f-)r¡¡anizaciótr del'ferrltorio; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RSSfIELVET

Articr¡lo 1.- lteasígnar el rrái{rmiento del PROYECTO DE tEY ORG¡{.IüCA IIEFOI{IIIATORIA A LA
L&C DA XÉCn¡nIf, SSPPCIAL DE GAÍ.¡{FAGO8, presentado por .La As*r'¿bleista E¡.flrd;i. Flo¡ Gil
rnedianre Ofir:iu Nq¡, iJFt)*AN-9017-193 de 20 de noviembre de 2017- irrgresado en esta Asamblta
Nacional con trá¡rrite No. 3Q$081 a Ia Comisión flspecíalizada Permanr:nte de la l3iodit"etsidad y
Recursos Naturales.

Articul¡r 2.- La Secrelaría <1e1 Canscjo de Administracjón Legislatirs remiijrá a la l'residenta de la
Comi.sión Especializada Perma,nente de la Sir:diversidad v R¿..curs<¡s Naturale", el PROYPCTO DE

t

Qtrito. Fcuecirrt '{*93 ifi }99iOiltr' www.a¡*rRhloanati*nal.goh-cc " i¡furÉ¡rEernbleanacional.geb.ec



¿.1p)/lrú'¿z,->¿2-

ASAMFIEA N¿CT*h¡AL
R! t'{j l} tl {A l} i I i{: l-i¡1 $$ }l

Lulr oRGA¡scA xEFoRlr¡roRrA A LA LEy FE RÉBTMEN Espscrár DE GALÁ-P;rGS$, para que

injcír: el ürám,íte a par{ir <ie la notíiiracíún cle }*l Fre$enlt resoluciÓn.

Darlo -y suscrÍto en Quito, e* la sede de la Asnmblex Nacional tibic¿¡.da en el Djstrita llfeiropolitarc
de Quito, en 1a pr,ovincia de Pichincha, a los dle¿ dias del mes de e:nero <is cJ.$s mil cliecior:ht¡.

Atentamer¿t:r,

DRA. LIBIARTV.
Seeretaria
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